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MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 110013110003 2021 00509 

 

Atendiendo el informe secretarial, se DISPONE: 

 

OFICIAR a la Comisaría de Kennedy 2 para que remitan 
copia digitalizada del expediente de la referencia a efectos de 
consultarlo y resolver las solicitudes elevadas por la señora 

FABIOLA SANCHEZ. Por secretaría procédase de conformidad.  
 
Así mismo, se pone de presente a la interesada que para 

resolver sus solicitudes se hace necesaria la CONSULTA PREVIA DEL 
EXPEDIENTE, el cual fue remitido el 25 de mayo de 2022 a la 
comisaria de conocimiento, por lo que una vez el Despacho 
tenga respuesta de la orden impartida anteriormente, se 
procederá como corresponda.    

 
Comuníquese esta providencia por el medio más expedito, 

a la interesada. 

 

NOTIFÍQUESE,     

 
 

 
AMER 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 40 HOY 08 DE JULIO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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